






Señor(a) 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO- SUCRE 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa Promotora de Inversiones S.A. PROINVERSIONES 

Demandados: Narciso Rafael Flórez Castro, Guillermo Jesús Flórez Jaraba, Matilde Elena 

de la Hoz Flórez  

Radicado: 2020-00027 

ALFREDO ANDRES PAYARES TIRADO, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en la ciudad de Sincelejo – Sucre, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.111.815 de 

Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional N° 206.590 del C. S. de la J, actuando en 

mi calidad de apoderado especial de la Cooperativa Promotora de Inversiones S.A. 

PROINVERSIONES, según poder a mi conferido me permito aportar liquidación del crédito 

actualizada. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ALFREDO ANDRES PAYARES TIRADO 

C.C. No 80.111.815. 

T.P. N°206.590 del C. S. de la J 


